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La nota presentada por la Sra. ELENA RAQUEL PULOPULO, D.N.l. 23.108.398, por medio de

la cual solicita se expida un duplicado del Diploma que acredita la f¡nalización de sus estudios

correspondientes a la carrera de Pregrado de Martillero y Corredor Público.

CONSIDERANDO

Que se ha acreditado mediante denuncia policial el extravío del respectivo diploma
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Que de acuerdo a las constancias obrantes en la Secretaría de Asuntos Administrativos la

peticionante es egresada de nuestra institución y ha cumplido los requisitos administrativos y

académicos respectivamente.

Por todo ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 1a: Solic¡tar al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba que arbitre los medios para

expedir dupllcado de Diploma a ELENA RAQUEI- PULOPULO, D.N.1.23.108.398, egresada como

Martillera y Corredora Pública, de acuerdo al Plan de Estudios vigente, Ordenanza 4/81del H.C.S.

Art.2e.- Protocolícese, publíquese, comuníquese al rectorado y archívese.
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